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Transitorio 

Que, mediante informe N ° 256-2025-EMUSAP S.A.-ODP/JODP/Ama3 de fecha 20 de junio del 2025, el Jefe(e) 
de Desarrollo y Presupuesto, remite a la Gerencia de Administración y Finanzas la opinión técnica 
presupuesta! de la Directiva de Concursos Internos de Méritos en la EPS EMUSAP S.A. y concluye señalando: 
i) Que, la ODP no formula observaciones presupuestales al proyecto de Directiva de Concursos Internos de
Méritos, siempre que los procesos se desarrollen conforme a los criterios expuestos y dentro de los
márgenes presupuestales vigentes; ii) Se recomienda que cada convocatoria de concurso interno sea
acompañada de: informe técnico de recursos humanos, evaluación previa de cada convocatoria a fin de
garantizar la sostenibilidad financiera, certificación presupuesta! emitida por la ODP y verificación de la plaza
en el CAP y PAP vigente; iii) establecer expresamente la necesidad de contar con disponibilidad y certificación
presupuesta! previa para cada proceso; iv) La ODP se encuentra a disposición para coordinar con Recursos
Humanos y otras unidades responsables, a fin de asegurar la correcta implementación y sostenibilidad de la
directiva en mención; y, v) Se sugiere consolidar las opiniones técnicas de las áreas involucradas.

Que mediante informe Nº 0109-2025-EMUSAP S.A./GAF/G/Ama3 de fecha 20 de junio de 2025, el Gerente 
de Administración y Finanzas remite al Gerente General el informe N ° 154-2025-EM USAP S.A.-GAF-AREA 
RR.HH-Ama3 de fecha 19 de junio del 2025 del Coordinador de recursos Humanos, el informe N ° 0143-2025-
EMUSAP S.A./GG/GAJ/Ama3 de fecha 19 de junio del 2025 del Gerente de Asesoría Jurídica y el informe N° 

256-2025-EMUSAP S.A.-ODP/JODP/Ama3 de fecha 20 de junio del 2025 del Jefe(e) de Desarrollo y
presupuesto, respecto a la propuesta de Directiva de Disposiciones que Regulan los Concursos Internos de
Méritos en la EPS EMUSAP S.A., informes que en sus conclusiones señalan no formulan observaciones y por
tanto, recomiendan la aprobación de la norma interna propuesta.

Que, mediante el informe N° 0054-2025-EMUSAP S.A.-GG-Ama3 de fecha 23 d de junio, la Gerencia General, 
eleva la Directiva versión final "Disposiciones que Regulan los Concursos Internos en la EPS EMUSAP S.A." al 
presidente de la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMUSAP S.A., con la finalidad de que sea 
aprobada. 
Que, mediante el acuerdo Nº 03 de la Sesión Ordinaria N ° 06 de la Comisión de Dirección Transitoria de la 
EPS EMUSAP S.A. fecha 30 de junio de 2025, se aprobó la directiva "Disposiciones que Regulan los Concursos 
Internos de la EPS EMUSAP S.A.". Así mismo, dispone que la Gerencia General emita el acto administrativo 
correspondiente, que formalice la aprobación de la Directiva referida en el presente acuerdo. 
Que, la Directiva en mención, tiene por Objeto, la de establecer las disposiciones que regulan los concursos 
internos de méritos para la promoción de los trabajadores comprendidos en los alcances del Decreto 
Legislativo N ° 728 en la EPS EMUSAP, que permita seleccionar objetivamente al personal idóneo para ocupar 
posiciones vacantes. 
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Que, de acuerdo con los documentos de vistos y los considerandos precedentes, esta Gerencia General
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onsidera que, resulta necesario formalizar mediante acto resolutivo la Directiva de "Disposiciones que
<!!-

� 
gulan los Concursos Internos de la EPS EMUSAP S.A.". 
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tando en aplicación de las facultades conferidas a esta Gerencia General en el artículo 40º, numerales 1 y 

� 1J del estatuto de la Empresa, y demás normas concordantes, con los vistos del Gerente de Administración y 
��. 1 "'t-' Finanzas, Gerente de Asesoría Jurídica, Coordinador de Recursos Humanos y Jefe(e) de Desarrollo y 

Presupuesto. 

lf¡,1tc Estando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas:
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/-¡ ARTÍCULO PRIMERO. - FORMALIZAR la aprobación de la Directiva N º 008-2025-EMUSAP S.A./GG,

"1\;, · --:-:.·:JI denominada "Disposiciones que Regulan los Concursos Internos de la EPS EMUSAP S.A.", aprobada por la
- .,___ - �"" Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EM USAP S.A. según Acta de Sesión Ordinaria N° 06-2025 de fecha

30 de junio de 2025, por parte de la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMUSAP S.A., la misma que 
,. · ,¡.�

� 
en anexo forma parte integrante de la presente resolución. 
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t�_ ___ ___ ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO toda disposición normativa que se oponga y/o contradiga a la 

oRo, ooR � presente resolución.¡O RSOS, ' os 
. �-- · ---·--f¡' ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la difusión de la Directiva denomina "Disposiciones que Regulan los

� .:-> s)...•(iy; Concursos Internos de la EPS EMUSAP S.A.", en todas las Gerencias de Línea y Jefaturas de Oficinas que 
conforman el ámbito administrativo de esta empresa. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a los órganos internos de la empresa EMUSAP S.A, para su implementación 
y cumplimiento, así como, a las demás instancias competentes interesadas, para los fines pertinentes. 
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